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SUBSECRETARíA DE GESTiÓN 
PARA LA PROTECCIÓNAIVIBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

SECRETARIA DH MEDrO AMBlI-:NrB 
y R ECURSOS NATURALES 1 3 NAY 2016 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223, COL. ANAHUAC, 
DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11320. MÉXICO. D."'F. 

L!IPO DE APROVECHAMIENTO: I EXTRACTIVO Ixl NO EXTRACTIVOmlmmm~mmm§ALlOAD~ I COMERCIAL -~~----i 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 32 BIS, FRACCiÓN XXXIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLlCA 
FEDERAL; 79. 80, 82, 83, '84, 85, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL AMBIENTE; 32, 
FRACCIÓN VI; DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR OE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL OlA 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 9° FRACCIÓN 
XII, 82, 83, 84, 87. 86, 89, 90, 91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y SUS MODIFICACIONES; 12, 91,93 Y 94 DEl 
REGLAMENTO DE:: LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; NOM·059-SEMARNAT-2010 y CON 8ASE EN EL DICTAMEN REALIZADO POR 
PERSONAL TÉCNICO DE ESTA DEPENDENCIA Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATlVIDAD EN 
MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL TIPO DE APROVECHAMIENTO SEftAL.ADO 
PARA SER EJERCIDO EXCLUSIVAMENTE EN EL ESTADO DE TABASCO DENTRO DE LOS LIMITES DE LA UNIDAD 
LA CONSERVACiÓN DE VIDA SILVESTRE QUE A CONTINUACiÓN SE DESCRIBE: 

DATOS DE LA UNIDAD DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL 

I NOMBRE DE LA UMA: "FRACCiÓN BELEI\II" NOMBRE: C.C. JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ Y 
JORGE LUI,S WAOE RODRIGUEZ I CLAVE DE REGISTRO: SEMARNAT/UMANLf0086ITAB·16. 

I U8ICACI.Ó ....... N ... > ... : TEAPA, TABASCO. 
SUPERFICIE TOTAL: 47 HAS. 

 
 

NOMBRECOMON 
(Nombre científícó) 

CEDRO !lOJO 
(Cedrela odora/a) 

ÉPOCA HÁBIL 

DEL 16 DE MAYO DE 2016 
AL 16 DE NOVIEM8RE DE 2016 

EL PRESENTE APROVECHAMIENTO SE LLEVARÁ A CABOS 

CANTIDAD DE EJEMPLA'RES 

NÚMERO LETRA MARC AJE 

CIENTO DIECIOCHO 
ARBOLES 

EQUIVALENTES A 
DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y 

11SÁRBOLES 
EQUIVALEN-

TESA CUA TRO PUNTO 
254.17 m3 RTA DIECISIHE METROS i 

CÚBICOS ROLLO 
TOTAL ÁRBOL 

LADO SOBREMADURO. 

PLANTILLA 

LA PRESENTE AUTORIZACiÓN QUEDA SUJETA AL ESTRICTO CUMPLlMI~ DICIONES SEÑALADAS AL REVERSO. 

R DE LA SEMARNA T 
.1, DE VIDA SILVESTRE. 

> \. ' 
"EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA DEL DIREe OR GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTIcULO 2 FRACCiÓN XXIV, 32 Y 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA TURALES, 
PUBLlCASO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012. SUSCRIBE LA DIRECTORA DE APROVECHAMIENTO 
DE LA VIDA SILVESTRE, PREVIA DESIGNACiÓN HECHA MEDIANTE OFICIO SGPAlDGVSl04133/16 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2016." 

C. 'Wguel Angel Esplnou luna ," CO(l(wnador da Aoe.Ofe; de la SGPA. COOIdlnadón.sgpá@semamal.gob,mx . ' , 
C, Jo.1 Gonzále~ Moreno,- Director Gsneral de Inspección yV'lI'lar¡da da V¡da Silvestre, Rec.x."s Marino. y Eros;stemas Co,teros, PROFEPA, vida~.ílvastra@profeP",gob,mx 
C.lul.$ Alberto Lopez CarbaJ.l.- D.~egado Federa! da SEt.lARNAT eo &1 Estado d. Tabasoo" tilrlos.bureIOS@la1lasro .•• marnatgob,1T\X . ., '. 
C. Mauro I"on Reyn. Medrano,- Jofe d. Depar1amenlo d. A11611.ls para el A¡l(diechamlenlo en Vióa UNe.' óoI"",s.moralé$@.emamalgob.mx ' 
B~se de Dato. da UtAA'. E>leMlvas.· efrenoora<fia@.emarnáLgctllllx ' 

reblvo general (27/0Y.oo13104rI8) . .' 

e.c.a.p. 

ANEXA FORMATO PARA MOVIMIENTO Y CONTROL tlE VOLUMENES DE APROVECHAMIENTO 012 MADERA EN UlolA. 

C:godlautonzaclonestTABIAUTORfZACION e adorata SEMARNATIUMANUOOB.6fTAB.16 2016 

Continúa ~I reverso ... . \ 



La presente qutorización queda sujeta al estricto cumplimiento de las siguientes condiciones: 

• El ejercicio de la autorización otorgada se sujeta al cumplimiento de la Ley General de Vida Silvestre, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables en la materia y se otorga sin perjuicio de las disposiciones aplicables que competan a 
airas. autoridades Federales, Estatales y Municipales. 

• Atender las disposiciones técnicas-administrativas y de sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, 
sean Fede~ales, Estatales o Municipales. . 

-, 

i 
• Para la comercialización de ejemplares, partes y derivados, las notas de remisión o facturas deberán contar con la clave 

ele la UMA, número de Oficio de autorización de aprovechamiento, la especie o género a ,la que pertenecen los 
ejemplares, sus partes o derivados, la tasa autorizada y el nombre de su titular, así como la proporción que de dicha tasa 
comprenda la marca o contenga el embalaje o empaque, esto de conformidad a lo establecido en el articulo 51 de la Ley 
G.€meral de Vida Silvestre pilfa acreditar la legal procedencia. . • 

· Deberá j;!resentar un informe anual de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre de abril a junio de cada año en el formato oficial"SEMARNAT-08-031 Informe de actividades de 
consérvación y. a~rovechamiento sustentable de la vida silvestre" ante la Unidad Administrativa gue generó el 
registro de la UMA FRACCiÓN BELEM . 

• N.o se autoriza la apertura de brechas de saca. 
• De acuerdo a lo establecido en su Plan de Mane¡o aQrobado, los árboles. a~rovechados serán marcados con 

plantilla. 
• Respecto al movimiento y. control del volumen aguí autorizado, se le sugiere utilizar el formato de movimiento y. 

control de volúmenes de a~rovechamiento de madera en Unidades de Manejo j;!ara la Conservación de la Vida 
silvestre (UMA) (se anexa). 

• De acuerdo a lo· establecido en su Phin de Manejo a~robado,. se le sugiere reforestar la misma cantldadde árboles 
autorizados en la ~resente. 
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